
Popayán, 02 de Junio de 2021 
 
SEÑORA 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN  
E.S.D. 
 
REF: PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
DTE: GUILLERMO ALBERTO CAMPO VELASCO 
DDO: LILIANA PERAFAN LEDEZMA 
RAD: 2021-00241 
 
MARVIN FERNANDO ALVAREZ HERNANDEZ, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.314.197 de Popayán ©, 
abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 205.532 del CSJ, actuando en 
nombre y representación de la señora LILIANA PERAFAN LEDEZMA, según el 
poder conferido legalmente; de manera respetuosa me permito CONTESTAR LA 
DEMANDA interpuesta por el señor GUILLERMO ALBERTO CAMPO VELASCO, 
mediante apoderado judicial; conforme a lo siguiente:  

 
A  LOS HECHOS 

 
AL PRIMER HECHO: ES FALSO. Es una interpretación errónea de la parte actora; 
debido a que los linderos que suministra NO corresponden al 50% del predio sino a 
la totalidad del inmueble. 
 
AL HECHO SEGUNDO: PARCIALMENTE CIERTO. Respecto a la negociación que 
inicio el demandante del proceso; pero con la acotación que mi poderdante aportó 
dineros para la compra del inmueble, motivo por el cual el predio figura a nombre 
de GUILLERMO ALBERTO CAMPO VELASCO y LILIANA PERAFAN LEDEZMA; 
debido a que los señores  se conocieron en el año de 1992, y a partir del año 1993 
iniciaron una relación sentimental de noviazgo; y posterior a ello la  pareja convivió 
por espacio de SIETE (07) años en Unión Marital, desde el año 2001, hasta el año 
2008; y en el primer año vivieron juntos en el Barrio las Américas de la ciudad de 
Popayán. 
 
AL HECHO TERCERO: ES FALSO. El señor efectivamente se encontraba en la 
ciudad, pero no quiso asistir a la firma de la Escritura Pública, y debido a este motivo 
otorgó poder a su esposa, ya que era consciente de los aportes económicos que 
hacía la señora PERAFAN LEDEZMA, y por esta razón el inmueble se escrituró a 
nombre de los compradores CAMPO VELASCO- PERAFAN LEDEZMA.  
 
AL HECHO CUARTO:  ES PARCIALMENTE CIERTO. Pero debemos aclarar a su 
señoría que todos los pagos que se realizaron fueron compartidos, ya que si hubo 
créditos y/o consecución de dineros con terceras personas estos pagos los 
realizaba de igual manera mi poderdante y ella realizó el aporte de algo más del 
CINCUENTA POR CIENTO (50%), para poder adquirir el inmueble objeto de 
demanda en esta instancia.  
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AL HECHO QUINTO: ES CIERTO. Conforme al material probatorio aportado al 
proceso respecto a los recibos aportados, pero reitero nuevamente los 
contendientes del proceso hicieron cada uno aportes económicos para la compra 
del bien inmueble.  
 
AL HECHO SEXTO: ES CIERTO. Tal y como se desprende del certificado de 
Tradición del Inmueble aportado como prueba con la demanda presentada. 
 
AL HECHO SEPTIMO: ES CIERTO. Así consta en el documento pero se hizo la 
entrega del inmueble al señor CAMPO VELASCO, por qué él fue la persona que 
realizo toda la tramitología para la compra del bien inmueble, pero bajo las 
condiciones antes expuestas anteriormente. (con recursos económicos aportados 
por la pareja). 
 
AL HECHO OCTAVO y NOVENO: ES TOTALMENTE FALSO, debido a:  
 
1. Posterior a vivir en el Barrio las Américas de la ciudad de Popayán, en el año 
2002, la pareja de esposos se fue a vivir al Barrio AYDA LUCIA a la vivienda de la 
CALLE 36 N No. 4B-31 casa No. 173; y como el inmueble (objeto de littis) fue 
adquirido con recursos aportados por ambos; decidieron seguir viviendo (pagando 
arriendo) en el Barrio AYDA LUCIA de esta ciudad, y el apartamento de  
(GUALANDAY) CONVINIERON DE MUTUO ACUERDO  colocarlo en 
arrendamiento; y que el señor GUILLERMO ALBERTO CAMPO VELASCO 
RECIBIERA LOS ARRENDAMIENTOS, suscribiera los contratos y todo lo de ley; 
además que como el apartamento se alquilaba por un precio muy superior al pago 
del canon en el Barrio AYDA LUCIA, el dinero que les sobraba lo utilizaban para 
para cubrir algunas obligaciones de pareja como: Arrendo de la casa, Alimentación, 

servicios, impuesto predial del apartamento etc.. 

 
2. Prueba de la relación y de la copropiedad es que mediante Escritura Pública 
Número 4320 del 22 de Diciembre de 2.005 de la Notaría Segunda del Círculo de 
Popayán, se constituyó Afectación a Vivienda Familiar del referido bien. 
 
3. Las pareja convivió en el Barrio AYDA LUCIA hasta el año 2008, fecha en la que 
se separaron de cuerpos; pero debido a que no hubo inconvenientes para terminar 
la relación, dicho señor le siguió cancelando a la señora PERAFAN LEDEZMA el 
arrendamiento de la vivienda (Del barrio Ayda Lucia) por espacio de UN (01) año, 
debido a que para esa época se recibía el canon del Apartamento del Edificio 
Gualanday por valor de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000,oo).  
 
AL HECHO DECIMO y ONCE: ES CIERTO SEGÚN SE DESPRENDE DE LO 
APORTADO EN EL MATERIAL PROBATORIO anexado con la demanda, respecto 
de la convivencia; pero ES TOTALMENTE FALSO respecto a que ejerce la 
posesión con ánimo de señor y dueño, sin reconocer dominio ajeno, siendo 
conocido públicamente como propietario de todo el inmueble; debido a lo siguiente: 
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1. Para el año 2010, el señor GUILLERMO ALBERTO CAMPO VELASCO, como 
no vivía con mi poderdante y como se estaba usufructuando de los arrendamientos 
del inmueble (apartamento) y no le daba de los mismos a la comunera; esta le hizo 
el reclamo y dicho señor le realizó cuatro (04) pagos mensuales por valor de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,oo), los meses de  Enero, 
Junio, Agosto y Octubre de 2010. 
 
2. Para el año 2011 le realizó tres (03) pagos esporádicos de DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,oo), los meses de Julio, Septiembre y 
Noviembre de 2011; y en el año 2012 dicho señor le hizo un pago de 
TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($380.000,oo) en el mes de Junio, y a 
partir de esa fecha no volvió a realizar ningún tipo de pago de arrendamientos. 
 
3. Finalizando el año 2012, se reunieron y acordaron vender el apartamento o 
comprarse la parte del bien entre ellos, pero el señor NUNCA facilitó la negociación 
de compra a un tercero, por qué se rehusaba con evasivas a dejarlo mirar al futuro 
comprador, 
 
4. Debido a los incumplimientos del comunero, la señora PERAFAN LEDEZMA, el 
día 13 de Noviembre de 2015, ante el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de 
Popayán, presentó demanda de levantamiento de Afectación a Vivienda 
Familiar, en contra del copropietario GUILLERMO ALBERTO CAMPO VELASCO; 
y dicho proceso se terminó mediante sentencia  No. 69 del día 07 de Abril de 2016, 
donde el actor de este proceso (CAMPO VELASCO); RECONOCIO la calidad de 
PROPIETARIA de la señora LILIANA PERAFAN LEDEZMA, y de común acuerdo 
coincidieron en levantar la Afectación a Vivienda Familiar que recaía sobre el 
inmueble objeto de esta littis.  
 
5. Posterior a ello el señor CAMPO VELASCO se comprometió (nuevamente) a 
“comprarle la cuota a la señora PERAFAN LEDEZMA, a “PAGAR LAS CUOTAS DE 

LOS ARRENDAMIENTOS ADEUDADOS” (ponerse al día); pero le pidió el favor “Que 

no fuera a registrar el Levantamiento de la Afectación a Vivienda Familiar  por qué él tenía 

varias deudas con particulares”. 

 
6. Como era costumbre el señor CAMPO VELASCO no cumplió nada de lo 
acordado con la comunera PERAFAN LEDEZMA; y debido a esto la precitada 
señora el día 22 de Junio de 2018, presentó DEMANDA DIVISORIA y/o  DE 
VENTA DE  BIEN COMUN en contra del copropietario GUILLERMO ALBERTO 
CAMPO VELASCO; que le correspondió al inicialmente al Juzgado Cuarto Civil 
Municipal de Popayán y posterior a ello se terminó en el Juzgado Primero Civil 
Municipal de Popayán (rad. 2018-00341) pero la misma se terminó el día 02 de 
Diciembre de 2020; por inasistencia de la parte actora a la Audiencia de 
Juzgamiento; debido a la falta de información por parte de su abogado, según lo 
expone la señora PERAFAN LEDEZMA al suscrito. 
 
AL HECHO DOCE: ES CIERTO. 
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AL HECHO TRECE: ES FALSO. Debido a qué al interior del proceso, se 
demostrará que la demanda carece de fundamentos fácticos y jurídicos y la 
posesión NUNCA ha sido quieta, tranquila, pacifica NI ININTERRUMPIDA; motivo 
por el cual NO se puede prescribir un bien que no se ha poseído de la manera como 
erradamente lo quiere hacer creer el actor; debido a que esta persona siempre ha 
reconocido a mi patrocinada como propietaria del inmueble.  
 

RESPECTO A LAS PETICIONES 
 
1. Me opongo a todas y cada una de las  pretensiones formuladas en la demanda. 
Lo anterior, debido a que el señor GUILLERMO ALBERTO CAMPO VELASCO, de 
una forma arbitraria se encuentra habitando el inmueble que también es de 
propiedad de mi poderdante en un (50%); debido a que siempre se ha venido 
usufructuando del bien inmueble.  
 
Fundado en los anteriores hechos y en el derecho que invocaré más adelante 
formulo en nombre de mi mandante las siguientes: 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
PRIMERA: FALTA DE DERECHO PARA PEDIR LA PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO POR CARECER DE LOS REQUISITOS 
LEGALES LA USUCAPION RECLAMADA, INTERRUPCION DE LA 
PRESCRIPCION, Y LA DE RECONOCIMIENTO TACITO DEL COMUNERO 
COMO PROPIETARIO DEL INMUEBLE.  
 
SEGUNDA: ILEGAL POSESION DEL INMUEBLE, por lo que se GENERAN 
PERJUCIOS A LA SEÑORA LILIANA PERAFAN LEDEZMA, y debido a esto debe 
reconocer y pagar los Frutos Civiles a mi poderdante. 
 
TERCERO: INNOMINADA. Cualquier hecho que se pueda configurar como 
excepción, solicito sea tenido en cuenta conforme a las normas legales del caso 
concreto, como excepción de fondo, debido a que la parte actora del proceso es 
POSEEDOR DE MALA FE DEL INMUEBLE. 
 
I) 
 
PRIMERA: FALTA DE DERECHO PARA PEDIR LA PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO POR CARECER DE LOS REQUISITOS 
LEGALES LA USUCAPION RECLAMADA, INTERRUPCION DE LA 
PRESCRIPCION, Y LA DE RECONOCIMIENTO TACITO DEL COMUNERO 
COMO PROPIETARIO DEL INMUEBLE.  
 
ARGUMENTOS FACTICOS 
 
1. Como se expuso en la contestación de la demanda, el señor GUILLERMO 
ALBERTO CAMPO VELASCO y mi poderdante LILIANA PERAFAN LEDEZMA; 
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se conocieron en el año de 1992, y a partir del año 1993 iniciaron una relación 
sentimental, y posterior a ello la pareja convivió por espacio de SIETE (07) años en 
Unión Marital, desde el año 2001, hasta el año 2008. 
 
2. Luego de vivir un (01) año (2001) en el Barrio las Américas de la ciudad de 
Popayán, se trasladaron a vivir al Barrio AYDA LUCIA  de esta ciudad,  en la CALLE 
36 N No. 4B-31 casa No. 173; y como el inmueble objeto de demanda 
(Apartamento del Edificio Gualanday), fue adquirido con el aporte económico de 
ambos,  decidieron seguir viviendo (pagando arriendo) en el Barrio AYDA LUCIA de 
esta ciudad, y el apartamento objeto de la littis (GUALANDAY) CONVINIERON DE 
MUTUO ACUERDO colocarlo en arrendamiento por un precio más alto al pago del 
canon en el Barrio AYDA LUCIA, y ese pago lo utilizaban para pago del Arrendo de 
la casa, Alimentación, servicios, crédito e  impuesto predial del apartamento etc.. 
 
3. En el año 2008, se separaron de cuerpos; y el señor GUILLERMO ALBERTO 
CAMPO VELASCO se fue de la casa, pero le siguió pagando a mi poderdante  
PERAFAN LEDEZMA el arrendamiento de la vivienda (Del barrio Ayda Lucia) por 
espacio de UN (01) año (2009), ya que para ese tiempo recibía un canon  del 
apartamento por valor de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000,oo).  
 
4. Para el año 2010, el señor GUILLERMO ALBERTO CAMPO VELASCO, no le 
continuó cancelando el arrendamiento de la casa de Ayda Lucia a mi patrocinada 
LILIANA PERAFAN LEDEZMA, y debido a esto la comunera le hizo el reclamo y  
este señor le hizo cuatro (04)  pagos por valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ($250.000,oo), los meses de  Enero, Junio, Agosto y Octubre de 2010. 
 
5. Para el año 2011 le realizó tres (03) pagos esporádicos de DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,oo), los meses de Julio, Septiembre y 
Noviembre de 2011; y en el año 2012 dicho señor le hizo un pago de 
TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($380.000,oo) en el mes de Junio, y a 
partir de esa fecha no volvió a realizar ningún tipo de pago de arrendamientos; y en 
conversaciones sostenidas con el señor CAMPO VELASCO éste le expuso: 1) Que 

se   encontraba mal económicamente 2) Que por favor lo esperara para pagarle los 

arrendamientos que le adeudaba. 2) Que le diera  seis (06) meses para esos pagos. 

 
6. Como NO pudo pagarle a mi poderdante los cánones, finalizando el año 2012, se 
reunieron nuevamente; y acordaron vender el apartamento a una tercera persona 
o que alguno de los condueños pagara el precio al otro; situación ésta que nunca 
se dio, por que el señor CAMPO VELASCO, a pesar de  vivir en el apartamento y 
usufructuarse del bien,  no le pagaba los arrendamientos a mi cliente, y cada que 
algún comprador quería mirar el bien, el señor le salía con evasivas  “QUE NO 

ESTABA EN LA CIUDAD….QUE ESTABA LEJOS DEL APARTAMENTO, QUE NO 

LO PODIAN VER POR QUE EL LO IBA A COMPRAR, QUE EL ARRENDATARIO NO 

LE GUSTABAN ESAS COSAS. (sic hacia creer que estaba arrendado).…etc” 

 
7. Debido a lo todo esto, y a que el señor se negaba a:  
- “Pagarle a mi poderdante la cuota del arrendamiento que le correspondía por ella ser 
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propietaria” 

- “Negarse a venderle y/o a comprarle  a la condueña, porque pedía tiempos que nunca 

cumplía” aconteció lo siguiente: 
 
7.1.)- El día 13 de Noviembre de 2015, ante el Juzgado Tercero de Familia del 
Circuito de Popayán, la señora PERAFAN LEDEZMA, inició un proceso de 
levantamiento de Afectación a Vivienda Familiar, en contra del señor 
GUILLERMO ALBERTO CAMPO VELASCO.  
 
7.2.)- Dicho proceso se terminó mediante sentencia No. 69 del día 07 de Abril de 
2016, donde el señor GUILLERMO ALBERTO CAMPO VELASCO; RECONOCIO 
la calidad de PROPIETARIA de la señora LILIANA PERAFAN LEDEZMA, y de 
común acuerdo coincidieron en levantar la Afectación a Vivienda Familiar que recaía 
sobre el inmueble objeto de esta littis.  
8. Posterior a ello y extra proceso, el señor CAMPO VELASCO se comprometió 
(nuevamente) a “comprarle la cuota a la señora PERAFAN LEDEZMA, a “PAGAR LAS 

CUOTAS DE LOS ARRENDAMIENTOS ADEUDADOS” (ponerse al día); pero pidió 
el siguiente favor especial: 
 
8.1.)- “Que no fuera a registrar el Levantamiento de la Afectación a Vivienda Familiar 

(sentencia), por qué él tenía varias deudas con particulares; que   ya tenía un hogar y 

familia;, y que por favor no le dejara desprotegido el inmueble, por qué  lo embargaban y se 

perdía por qué no tenía con que pagar” 

 
9. Debido a esto mi poderdante se abstuvo de realizar el levantamiento de la 
Afectación a Vivienda Familiar, y el señor GUILLERMO ALBERTO CAMPO 
VELASCO, como era su costumbre: “NO CUMPLIO con lo acordado, NO vendió su 

cuota parte, NO le compró a mi poderdante, NO LE PAGO los cánones (cuota parte) a mi 

poderdante; y obviamente se NEGO A VENDER EL INMUEBLE a las persona s que se 

interesaban en una posible compra”.   
 
10. La señora LILIANA PERAFAN LEDEZMA, perdió las copias de la sentencia 
proferida por el Juez Tercero de Familia del Circuito de Popayán, tal y como consta 
en el documento anexo, y luego de esperar un tiempo prudencial no registró el 
referido fallo; y lo realizó en el año 2021 tal y como se observa en el certificado 
anexo. 
 
11. Por todo lo acaecido con el señor GUILLERMO ALBERTO CAMPO VELASCO, 
mi poderdante el día 22 de Junio de 2018, presentó DEMANDA DIVISORIA y/o 
DE VENTA DE BIEN COMUN en contra del comunero GUILLERMO ALBERTO 
CAMPO VELASCO; que le correspondió al Juzgado Primero Civil Municipal de 
Popayán (Rad. 2018-00341); y la misma se terminó el día 02 de Diciembre de 2020, 
debido a que el Juez de conocimiento aplicó el Control de Legalidad al proceso y 
decretó la terminación del asunto, al igual que sancionó a la parte actora por 
inasistencia a la audiencia. 
 
FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA EXCEPCION 
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PRIMERO: 

El término de prescripción de un derecho se puede interrumpir por diversas situaciones, 

como por ejemplo las señaladas en el artículo 2539 del código civil, que son: 

 

1. Cuando el deudor reconoce expresa o tácitamente la deuda. 

2. Cuando se presenta la demanda judicial. 
Para que se produzca la interrupción de la prescripción, los hechos que la interrumpen 

deben producirse antes de la consumación del término de prescripción, pues una vez 

extinto el derecho por prescripción no puede interrumpirse lo que ya está extinto. 

Cuando el término de prescripción se interrumpe, dicho término vuelve a iniciar de nuevo, 

es decir, se cuenta desde cero. 

Esto ocurre en cualquier tipo de derecho, sea laboral, civil, administrativo o penal. 

Nótese señora Juez que con el Divisorio de Venta de Bien Común iniciado en el 
año 2018 por la señora PERAFAN LEDEZMA en contra del señor GUILLERMO 
ALBERTO CAMPO VELASCO y terminado en el Juzgado Primero Civil Municipal 
de Popayán, es evidente que se configuró sin ningún esfuerzo el FENOMENO 
JURIDICO DE LA INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION (posesión) del 
demandante del proceso, motivo por el cual es IMPROCEDENTE acceder a las 
pretensiones del actor.    

SEGUNDO: 

ARTICULO 375 Código General del Proceso. Declaración de pertenencia 

En las demandas sobre declaración de pertenencia de bienes privados, salvo norma 

especial, se aplicarán las siguientes reglas: 

 
1…2….3. La declaración de pertenencia también podrá pedirla el comunero que, 

con exclusión de los otros condueños y por el término de la prescripción 

extraordinaria, hubiere poseído materialmente el bien común o parte de él, siempre 

que su explotación económica no se hubiere producido por acuerdo con los demás 

comuneros o por disposición de autoridad judicial o del administrador de la 

comunidad……(Negrilla y subrayas del suscrito).  

Derivado de lo anterior, podemos concluir sin ningún esfuerzo que el señor 
GUILLERMO ALBERTO CAMPO VELASCO, no le asiste el derecho de usucapir 
el bien objeto de demanda, debido a la pobreza del material probatorio aportado con 
la demanda, ya que no puede pretender con recibos de pago de servicios públicos 
y de impuesto predial ganar por prescripción un bien inmueble del que no es su 
único y legítimo propietario, ya que dicho señor de manera TACITA ha 
RECONOCIDO a mí poderdante LILIANA PERAFAN LEDEZMA como la comunera 
del predio objeto de demanda, debido a los pagos de arrendamientos que de una 
manera muy esporádica le ha realizado a mi poderdante; y por la sencilla razón de 
que el fenómeno jurídico de la INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION surgió 
dentro del asunto de marras, tal y como se demuestra con el material probatorio 
anexo al cuerpo del presente escrito (DEMANDA DE VENTA DE BIEN COMUN- 
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DEMANDA DE LEVANTAMIENTO DE LA AFECTACION A VIVIENDA 
FAMILIAR). 

FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL Y DOCTRINARIO 

PRIMERO: Para la prosperidad de la Excepción de Fondo, debemos tener en 
cuenta lo siguiente:  “el comunero puede prescribir contra los demás cuando su posesión 

sea exclusiva, esto es, sin conocimiento de los derechos de sus compañeros de comunidad, 

según lo afirma el numeral 3 del artículo 375 del Código General del Proceso[70]. Además, 

debe explotar económicamente el bien de manera individual. Así, este mismo precepto 

afirma que, la prescripción debe ser extraordinaria porque se conoce 

la existencia de los derechos de los demás comuneros y por lo tanto, 

hay mala fe. (Negrilla y subrayas del suscrito) 

También, inmerso en el requisito de la exclusividad, es necesario que la explotación no se 

haya producido por acuerdo con los demás comuneros o por disposición de autoridad 

judicial o del administrador de la comunidad[71]. Sobre la interrupción de la prescripción 

entre comuneros, el art. 2525 CC que dispone que: “Si la propiedad pertenece en común 

a varias personas, todo lo que interrumpe la prescripción respecto de una de ellas, la 

interrumpe también respecto de las otras”. (Negrilla y subrayas del suscrito) 

Conforme a lo traído a colación, es evidente que como lo ha advertido la 
jurisprudencia, que tratándose de la “posesión de comunero’ su utilidad es ‘pro 

indiviso’, es decir, para la misma comunidad, porque para admitir la mutación de una 

‘posesión de comunero’ por la de ‘poseedor exclusivo’, es necesario que el comunero 

ejerza una posesión personal, autónoma o independiente, y por ende excluyente de la 

comunidad.” (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 
29 de octubre de 2001. M.P. José Fernando Ramírez Gómez. Exp. 5800); 
situación que NO SE VISLUMBRA AL INTERIOR DE ESTE ASUNTO, debido a que 
como se demostrara dentro del recaudo probatorio, el señor CAMPO VELASCO, 
siempre ha reconocido a mi mandante como propietaria del bien inmueble. (Negrilla 

y subrayas del suscrito) 

SEGUNDO: La coposesión –o posesión ejercida proindivisamente entre varias 
personas no titulares del derecho de dominio– también denominada indivisión 
posesoria o posesión conjunta o compartida, se asimila a la posesión singular, 
unitaria y exclusiva de una persona, en cuanto a la necesidad de que confluyan 
tanto el corpus como el ánimus domini. No obstante, la jurisprudencia de la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha sido enfática en señalar las 
diferencias en la forma como se ejerce la una y la otra. Al respecto, el citado Tribunal 
ha dicho lo siguiente: 

 “Por supuesto, que como en la posesión exclusiva de una persona, en la coposesión también 

hay corpus y ánimus domini; pero mientras en la posesión de un sujeto de derecho 

el animus es pleno e independiente por su autonomía posesoria, en la coposesión es 

limitado, porque en esta modalidad, el señorío de un coposeedor está determinado y 

condicionado por el derecho del otro, ya que también lo comparte, y es dependiente del de 
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los otros coposeedores por virtud del ejercicio conjunto de la potestad domini, como 

voluntad de usar, gozar y disfrutar una cosa, como unidad de objeto, pero en común; 

porque en sentido contrario, si fuese titular de cuota o de un sector material de la cosa y 

no sobre la unidad total, existiría una posesión exclusiva y no una coposesión.” (Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia SC-114442016 del 18 de agosto 

de 2016. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. Radicación 

11001310300519990024601).  
 

TERCERO: De esta manera, el coposeedor que ejerce la posesión para la 
comunidad y, por ende, para admitir la mutación de esta figura jurídica y querer 
demostrar ser  “poseedor exclusivo se requiere que aquel ejerza los actos de 
señorío en forma personal, autónoma e independiente, desconociendo a 
todos los demás coposeedores”. Por ello, en reiteradas ocasiones, la 
jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha 
sostenido que: 

“[L]a posesión del comunero, apta para prescribir debe traducirse en hechos que revelen 

sin equívoco alguno que los ejecutó a título individual, exclusivo, y que ella, por tanto, 

absolutamente nada tiene que ver con su condición de comunero y coposeedor. Pues 

arrancando el comunero de una posesión que deviene ope legis, ha de ofrecer un cambio 

en las disposiciones mentales del detentador que sea manifiesto, de un significado que no 

admite duda; y que, en fin, ostente un perfil irrecusable en el sentido de indicar que se 

trocó la coposesión legal en posesión exclusiva” (Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Civil, Sentencia del 27 de mayo de 1991 reiterada, entre otros fallos, en Sentencia 

del 11 de febrero de 2009. M.P. Pedro Octavio Munar Cadena. Expediente 

1100131030082001 0003801). (Negrilla y subrayas del suscrito) 

Y ha enfatizado en la necesidad de acreditar en la demanda de pertenencia la fecha 
a partir de la cual operó la mutación a poseedor exclusivo: 
  
“Además, cuando la persona que acude a dicha acción, acepta haber ejercido actos de tenencia 

sobre el bien objeto de la misma, una posesión compartida o la de heredero, y alega que transformó 

cualquiera de esas situaciones porque actualmente se considera único detentador con ánimo de 

señorío, también es menester que acredite la fecha de esa mutación (…)”.  Situación que NO se 

aprecia con exactitud al revisar sin esfuerzo la demanda, y más aún cuando tenemos en cuenta el 

surgimiento de la interrupción de la prescripción perseguida al interior de este asunto de la forma 

como se demuestra con el material probatorio arrimado al legajo procesal. (Negrilla y subrayas del 

suscrito) 

De igual manera debemos tener en cuenta en lo que tiene que ver con la prescripción 

extraordinaria, el tiempo necesario para adquirir una cosa es de diez (10) años “contra toda 

persona y no se suspende a favor de las enumeradas en el artículo 2530” (C.C. art. 2532)1. Además, 

para esta modalidad de usucapión no se exige título alguno y se presume la buena fe, salvo cuando 

exista de por medio un título de mera tenencia, caso en cual para adquirir el bien se requiere acreditar 

dos requisitos adicionales, a saber: “1. Que el que se pretende dueño no pueda probar que en los 

últimos diez (10) años se haya reconocido expresa o tácitamente su dominio por el que alega la 

prescripción” y “2. Que el que alegue la prescripción pruebe haber poseído sin violencia 
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clandestinidad, ni interrupción por el mismo espacio de tiempo” (C.C. art. 2531). (Negrilla y 

subrayas del suscrito) 

Debido al anterior apunte procesal, es EVIDENTE señora Juez que la Excepción de 
Fondo interpuesta, está llamada a rendir sus frutos debido a que al interior del 
asunto con las pruebas documentales se demuestra la INTERRUPCION DE LA 
PRESCRIPCION y de igual manera el RECONOCIMIENTO TACITO de mi 
poderdante como propietaria. 

 
De ahí que el coposeedor ejerza la posesión para la comunidad y, por ende, para 
admitir la mutación de esta figura jurídica por la de poseedor exclusivo se requiere 
que aquel ejerza los actos de señorío en forma personal, autónoma e independiente, 
desconociendo a todos los demás coposeedores.  
 

1. Por lo tanto, es evidente señora Juez, que NO le asiste el derecho a la parte 
demandante para solicitar mediante la Prescripción del inmueble objeto de la littis, 
muy por el contrario la demanda lo que acredita es que es un poseedor que de 
manera ABUSIVA se ha usufructuado de los FRUTOS CIVILES QUE HA 
GENERADO EL BIEN INMUEBLE, y en esporádicas ocasiones le ha realizado 
pagos a mi poderdante de lo que realmente le corresponde como propietaria.  
 
2. De igual manera la parte actora del proceso en ningún momento pueden alegar 
una BUENA FE y POSESION LEGAL, debido a que mi patrocinada en reiteradas 
ocasiones en estos años le ha manifestado el querer vender el inmueble y que le 
pague los dineros de los arrendamientos; pero dicho señor de una manera astuta y 
de muy MALA FE le hace creer que le va a pagar y/o van a vender el inmueble a mi 
poderdante pero NUNCA DEJA FINIQUITAR LA MISMA, para realizar lo que hoy 
en día expone en una demanda carente de fundamento factico y jurídico 
 
De estos actos, han sido testigos muchas personas que en reiteradas ocasiones 
han ido a ofrecer en venta el inmueble, otras personas que han acompañado a la 
señora a RECIBIR EL DINERO al demandante del proceso GUILLERMO 
ALBERTO CAMPO VELASCO de los arrendamientos que de forma esporádica le 
ha pagado a mi patrocinada, y que se solicita declaren en este asunto. 
 
Así las cosas, estas razones de orden fáctico, destruyen por completo la posibilidad 
de que GUILLERMO ALBERTO CAMPO VELASCO sea poseedor de buena fe del 
bien inmueble que pretende su propiedad, a través de la declaración de pertenencia 
por prescripción adquisitiva de dominio, cuando dicho señor siempre ha reconocido 
a LILIANA PERAFAN LEDEZMA, como propietaria del bien.  
 
SEGUNDA: ILEGAL POSESION DEL INMUEBLE, por lo que se GENERAN 
PERJUCIOS A LA SEÑORA LILIANA PERAFAN LEDEZMA, y debido a esto debe 
reconocer y pagar los Frutos Civiles a mi poderdante. 
 
Conforme al anterior recuento jurídico, es evidente que el señor GUILLERMO 
ALBERTO CAMPO VELASCO, se encuentra en Posesión Ilegal del Inmueble, y 
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debido a esto debe pagar a mi poderdante los FRUTOS CIVILES (arrendamientos), 
que ha venido generando el inmueble; que ascienden a la suma de CINCUENTA Y 
DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS ($52.865.355,oo), correspondientes a los 
Arrendamientos que ha venido recibiendo desde el año 2008; y debido a esto 
ADEUDA a la comunera, desde el año 2010 (fecha que dejó de reconocer el pago 
de los arrendamientos) el cincuenta por ciento (50%), de los mismos en un valor 
de CUARENTA Y SEIS MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($46.199.355,oo). 
Valores que se desprenden del Dictamen Pericial anexo con este escrito, y se 
especifica claramente que para el año 2006, se recibía un arrendamiento de  
CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($480.000,oo), para el año 2008, la 
suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000,oo) (Anexamos 
pruebas); y a partir de esa fecha se tomo como base para determinar el valor de 
los Arrendamientos el IPC ANUAL, para tomar estos valores: 
 
2010 ($578.783,70),      2011 ($600.372,33),         2012 ($615.021,42),   
2013 ($626.952,83),      2014 ($649.899,31),         2015 ($693.897,49),  
2016 ($733.796,59),      2017 ($763.808,88),         2018 ($788.098,oo),  
2019 ($818.045,72),   2020 ($831.216,26) hasta 31 de Enero de 2021. 
 
Los anteriores valores se multiplican cada uno por doce (12) (meses), se realiza la 
sumatoria, y luego se divide entre dos (02) (comuneros); y arroja el valor 
correspondiente a mi poderdante por frutos civiles dejados de percibir; donde se 
aclara que se deben DESCONTAR los valores del año 2008 (hubo 
convivencia), y 2009 (el señor pago arrendo a la señora por este año).  El 
anterior ejercicio se encuentra aportado en el Numeral 12 y ss del Avalúo Pericial 
aportado, descontando los valores pagados según Numerales 4 y 5 de este 
escrito. 
 
TERCERA: INNOMINADA. Cualquier hecho que se pueda configurar como 
excepción, solicito sea tenido en cuenta conforme a las normas legales del caso 
concreto, como excepción de fondo, debido a que la parte actora del proceso son 
POSEEDORES DE MALA FE DEL INMUEBLE. 
 
 

PETICIÓN DE PRUEBAS 
 
Comedidamente pido al Señor Juez se sirva, a más de otorgar valor probatorio a los 
documentos relacionados, decretar durante el trámite del proceso la práctica de las 
siguientes pruebas: 

 
1.  Documental – Pido que se les dé el valor que corresponde en derecho a estos 
documentos:  
 
a) Poder a mi favor que ya se encuentra radicado en el proceso. 
b) El certificado de Matrícula Inmobiliaria Número 120-53147 de fecha 08 de Abril 
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de 2021, del bien objeto de la presente demanda. 
e) Copias auténticas de fecha 02 de Marzo de 2021; de la Sentencia proferida por 
el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Popayán el día fecha 07 de Abril de 
2016, con los oficios de levantamiento de la medida. 
g) Copias simples de la audiencia del 02 de Diciembre de 2020, realizada en  el 
Juzgado Primero Civil Municipal de Popayán, del Proceso de Venta de Bien Común, 
de la radicación de la demanda del formato Siglo XXI 
h) Copia de la Denuncia penal por perdida de documentos (sentencia del Juzgado 
Tercero de Familia). 
i) AVALUO realizado por el Ingeniero HECTOR ARCOS. 
j) Copia de los contrataos de arrendamiento. 
 
2. TESTIMONIAL- 
 
A.- Ruego al señor Juez se sírvase citar y hacer comparecer al Despacho a su cargo 
las persona que a continuación relaciono, localizables en esta ciudad, en las 
direcciones que igualmente se proporcionan:  

 
1) GILBERTO JIMENEZ JALVIN, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
76.311.156 de Popayán ©, residente  en la CARRERA 27A # 5A-63 Barrio Santa 
Helena, de esta ciudad CELULAR 322 536 5464. Correo gjalvin@hotmail.com 

 
2). ANYELA SARRIA CARVAJAL, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.061.684.949 de Popayán ©, residente en la CARRERA 27B # 8-12 Barrio Santa 
Helena de esta ciudad, CELULAR 314-7964364. Correo anyelaserna85@gmail.com 
Personas que declararan ante este despacho a cerca de todo lo que les consta en 
relación con los hechos anteriores y posteriores a la compraventa del inmueble por 
las partes del proceso, las mejoras que se le han realizado al mismo, el lugar donde 
vivían antes y después de comprar el inmueble, luego de la separación del pareja, 
pago de arrendamientos, colocada en venta del predio y demás a cerca de lo que 
ha acontecido luego del a separación de la pareja, respecto al inmueble objeto de 
la littis. 
 
3). JOHANA MARCELA RUIZ PERAFAN, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No. 1.061.724.356 de Popayán ©, residente  en la CARRERA 27A # 5A – 69 Barrio 
Santa Helena de esta ciudad, CELULAR 323 480 5719. Correo 
chelaruiz_14@hotmail.com 

 
Rendirá su declaración ante este despacho a cerca de todo lo que les consta en 
relación con los siguiente: Pago de arrendamiento del inmueble, destino del mismo, 
lo que paso luego de la demanda de Levantamiento de la afectación a vivienda 
familiar, los arreglos realizados, conversaciones para la venta del apartamento y 
arreglo formal de entrega de dineros, pago de predial e impuestos del inmueble.  

 
DE RATIFICACION 

 
1. Solicito por medio del suscrito, se cite al Ingeniero Civil HECTOR MARINO 
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ARCOS CAICEDO, para que sustente o exponga los motivos del avalúo comercial 
realizado al inmueble y sobre los frutos civiles tasados dentro de su dictamen 
técnico rendido; puede ser Notificado en la CARRERA 6 No. 19 AN-61, Barrio 
Ciudad Jardín de la ciudad de Popayán, Celular 317-7987792 Correo 
arcoscaicedo@yahoo.es  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
En audiencia, recíbase Interrogatorio de Parte a GUILLERMO ALBERTO CAMPO 
VELASCO, en calidad de demandado y poseedor del inmueble objeto de demanda; 
solicito se fije fecha y hora.  
 
2.  PERITAJE  Sírvase si lo estima pertinente, designar un perito de la Lista de 
Auxiliares de la Justicia experto en bienes inmuebles para que avalúe 
comercialmente el bien inmueble objeto de la presente demanda con sus 
construcciones, usos y servidumbres activas, al igual que las mejoras realizadas; y 
de igual manera para que determine el valor de los frutos civiles cánones de 
arrendamientos que ha generado el inmueble desde el día de la entrega material 
del mismo, hasta la fecha, al igual que posterior a la separación de la pareja, al 
levantamiento de la afectación  a Vivienda Familiar por parte del Juzgado Tercero 
de Familia del Circuito de Popayán; para de esta forma determinar con exactitud los 
FRUTOS CIVILES dejados de percibir por mi mandante hasta la fecha de la 
sentencia.  
 
3.  INSPECCION JUDICIAL – Si fuere necesario, le solicito al señor Juez que con 
la asistencia de un Perito se practique una Inspección Judicial al inmueble objeto de 
este proceso con el fin de verificar, determinar, clasificar, cuantificar y valorar 
comercialmente el inmueble.  En la Inspección Judicial se verificará:  
1. Su situación y linderos.  
2. Las mejoras realizadas, como casa de habitación. 
3. Y dará al despacho el AVALUO COMERCIAL del bien inmueble objeto del litigio. 
4. Determinara el valor de los arrendamientos desde que se dejó de arrendar el 
bien, para de esta forma determinar los FRUTOS CIVILES del mismo, para 
determinar lo que se le adeuda a mi poderdante, por el disfrute del bien de uno solo 
de los comuneros.  

 
PETICIONES 

 
1. Solicito DECLARAR PROBADAS LAS EXCEPCIONES DE FONDO presentadas 
dentro del cuerpo del presente escrito. 
 
2. Solicito de igual manera solicito se ORDENE CONDENAR EN COSTAS Y 
PERJUICIOS a la parte demandante del proceso. 
 
3. Solicito de igual manera, mediante CONDENA EN CONCRETO se ORDENE a 
la parte demandante del proceso ordenar PAGAR todos los frutos civiles dejados 
de percibir por parte de mi representada LILIANA PERAFAN LEDEZMA.  
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NOTIFICACIONES 
 
La parte demandada, señores GUILLERMO ALBERTO CAMPO VELASCO; se los 
puede ubicar en la CARRERA 9 No. 23N-94 del Barrio Ciudad Jardín del Municipio 
de Popayán ©, en el apartamento 201, del Edificio GUALANDAY, del Municipio de 
Popayán ©. Celular 316 323584. Correo electrónico, 
guillermocampov@gmail.com   
 
Siendo este el correo que utiliza el demandado en todos los procesos que ha 
instaurado mi poderdante en contra de dicho señor. 
 
La parte demandante, señor LILIANA PERAFAN LEDEZMA se la puede notificar 
en la CALLE 82 N No. 9-97 Cas No. 09 Conjunto RIO VERDE del Municipio de 
Popayán ©. Correo electrónico, lilianapera@yahoo.es 
 
El suscrito abogado MARVIN FERNANDO ALVAREZ HERNANDEZ, puede ser 
notificado en la CALLE 8 No. 8-38 Oficina No. 202 Edificio San Camilo de la ciudad 
de Popayán ©. Teléfono 310-4734902 y 318-6421588. (0328) 359766 
marferalv71@hotmail.com 
 
LOS TESTIGOS:  
 
1) GILBERTO JIMENEZ JALVIN, en la CARRERA 27A # 5A-63 Barrio Santa 
Helena, de esta ciudad CELULAR 322 536 5464. Correo gjalvin@hotmail.com 

 
2). ANYELA SERNA CARVAJAL, en la CARRERA 27B # 8-12 Barrio Santa Helena 
de esta ciudad.  Correo anyelaserna85@gmail.com 

 
3). JOHANA MARCELA RUIZ PERAFAN, residente en la CARRERA 27A # 5A – 
69 Barrio Santa Helena e esta ciudad. Correo chelaruiz_14@hotmail.com 

 
 
 
Del Señor Juez, atentamente, 
 
 

 
MARVIN FERNANDO ALVAREZ HERNANDEZ 
C.C. No. 76.314.197 de Popayán © 
T.P. No. 205.532 del C.S.J. 
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AVALUO SOLICITADO POR:  

LILIANA PERAFÁN LEDEZMA 

 
OBJETO: 

 
AVALUO COMERCIAL DEL PREDIO CON NUMERO 

CATASTRAL 01-02-0069-0003-901       Y MATRICULA 

INMOBILIARIA # 120-53147 UBICADO EN LA 

CARRERA 9 # 23N-94, APARTAMENTO # 201, DEL 

MUNICIPIO DE POPAYÁN, BARRIO CIUDAD 

JARDÍN - EDIFICIO GUALANDAY. 

 
 
 

ELABORADO POR: 

Ing. HECTOR MARINO ARCOS C. 

PERITO - AVALUADOR  

RAA. AVAL-10527597 

 
 
 

ABRIL DE 2021 
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1. CARACTERISTICAS GENERALES: 

 
1.1. SOLICITANTE: LILIANA PERAFAN LEDEZMA 

 

1.2. PROPÓSITO DEL AVALÚO: Conocer el Avalúo Comercial del inmueble. 
 
1.3. TIPO DE INMUEBLE: Apartamento en propiedad horizontal, ubicado en un   

          edificio de apartamentos. 

 
1.4. DEPARTAMENTO: Cauca. 

 
1.5. MUNICIPIO: Popayán. 

 
1.6. BARRIO: Ciudad Jardín 
 
1.7. DIRECCION: Carrera 9 # 23N-94, Apartamento # 201, Edificio GUALANDAY 

 
1.8. Destinación actual: Vivienda. 
 
1.9. ENCARGADO DEL AVALÚO:  Ing, HÉCTOR MARINO ARCOS CAICEDO  

                                                          Perito Avaluador 

 

1.10. NOTA ACLARATORIA: Con escrito anexo, firmado por la señora LILIANA 

PERAFAN LEDEZMA, se me solicita del avalúo y se me autoriza para 

complementar el presente avalúo, la utilización de algunas fotos y datos del 

inmueble objeto, obtenidos en el Proceso Judicial 2018 – 00341 del Juzgado 

1 Civil Municipal de Popayán, en el cual ella actuó como demandante.  

 
1.11. FECHA DEL AVALÚO: 23-04-2021 

 
1.12.  FECHA DE APLICACIÓN DEL VALOR:   23 de abril de 2021  

 
 
2. BASES DE LA VALUACIÓN, TIPO Y DEFINICIÓN DEL VALOR 
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2.1 Bases de la Valoración Para el presente avalúo se tuvieron en cuenta la localización 

del inmueble, las especificaciones y acabados de las construcciones, su estado de 

Conservación, las tipologías constructivas y los tratamientos de la zona. 

 

2.2  Definición y Tipo de Valor 

El valor que se adoptó para este avalúo corresponde al valor comercial. 

 
Valor Comercial: Se entiende por valor comercial de un inmueble el precio más 

favorable por el cual éste se transaría en un mercado donde el comprador y el 

vendedor actuarían libremente, con el conocimiento de las condiciones físicas y 

jurídicas que afectan el bien. “Definición articulo 2 decreto 1420 del 24 de julio de 

1998”. 

 
3. DATOS CATASTRALES 

Código Catastral: 19-001-01-02-0069-0003-901 

FUENTE: Certificado de Tradición de la ORIP de Popayán, de 

fecha 24 de agosto de 2020.  

 

4. INFORMACIÓN JURÍDICA 

 

4.1 PROPIETARIO:  

 

  GUILLERMO ALBERTO CAMPO VELASCO. 

  LILIANA PERAFÁN LEDEZMA 

 

FUENTE: Certificado Catastral Especial del IGAC de fecha 24 

de agosto de 2020.  

 

4.2 TITULO DE ADQUISICIÓN. - E.P. N° 672 del 06/03/2003 de la Notaria 2ª de 

Popayán. 
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4.3 MATRÍCULA INMOBILIARIA: # 120-53147 del 24 de agosto de 2020, 

expedido por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán - 

Cauca. 

 

NOTA: La anterior información no constituye estudio jurídico de la propiedad. 
 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL SECTOR 

 

5.1  DELIMITACIÓN DEL SECTOR: El sector, se encuentra limitado asi: 
 

Norte:  Calle 25 N 

  Oriente: Carrera 6 

Sur:  Carrera 18. 

Occidente:  Carrera 9. 
   

5.2 ACTIVIDAD PREDOMINANTE: El sector se caracteriza por el uso 

residencial de vivienda unifamiliar y multifamiliar, de estrato socioeconómico 

cuatro (4), con características constructivas de 1 y más pisos y edad 

aproximada de 0 a 50 años. Sobre el eje vial de acceso al barrio y a la 

edificación carreras 6 y 9, hay presencia de un creciente desarrollo comercial.  

 

5.3 TIPOS DE EDIFICACIÓN: El sector presenta actividad edificadora. Se 

observan edificaciones entre uno y más pisos, de especificación 

constructivas con tipología de un estrato medio, medio-bajo, en su mayoría 

con fines habitacionales con espacio para áreas comerciales (locales, etc). 

 

5.4 EDIFICACIONES IMPORTANTES Y SITIOS DE INTERES: Los sitios de 

interés más cercanos alrededor del sector son, el Centro Comercial 

Campanario, El Seminario Mayor de Popayán, el Centro Comercial Olímpica, 

el Colegio de las Salesianas, las edificaciones del Instituto Nacional de Vías, 

la Universidad Cooperativa de Colombia. 

 

5.5 ESTRATIFICACIÓN SOCIO ECONÓMICA: El sector se encuentra 

clasificado dentro del estrato socioeconómico cuatro (4).  
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5.6 VÍAS DE ACCESO: El sector dispone de vía de acceso por el carril de la vía 

lenta de la Carrera 9, o por la calle 24 AN: ambas son vías vehiculares esta 

última es una vía en afirmado y la primera es una vía Arteria de la ciudad, se 

encuentra en pavimento asfáltico en buen estado de mantenimiento y es la 

salida hacia el Valle del Cauca. Por ambas vías se accede al predio.  

 

5.7 INFRAESTRUCTURA URBANA: El sector dispone de las redes instaladas 

de servicios públicos de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, gas 

natural, teléfonos públicos y privados. Dispone de alumbrado público, servicio 

de aseo, recolección de basuras, el servicio de transporte público urbano al 

sector es regular. 

 

5.8 VALORIZACIÓN: Se caracteriza por ser un área de uso mixto, y los centros 

comerciales y el comercio en general que se encuentra en el sector, le 

incrementan su valorización.      

 
6. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 

 
Según ACUERDO NUMERO 06 DE 2002 (agosto 05 de 2002) del Consejo 

Municipal de Popayán, se aprueba el P.O.T. de Popayán. En el mismo 

documento se especifica: 

… 

ARTÍCULO 179. Clasificación Según su Localización. Los proyectos 

individuales y urbanísticos cualquiera que sea su clasificación por tipología 

de vivienda, se regirán por las normas específicas del área residencial en la 

cual se ubiquen y demás que hagan parte de esta reglamentación. Área 

Residencial 5 (AR-5), Área Residencial 4 (AR-4), Área Residencial 3 (AR-3), 

Área Residencial 2 (AR-2), Área Residencial 1 (AR-1). 

… 

ARTÍCULO 185. Áreas Verdes Libres Recreacionales. Todos los 

proyectos urbanísticos residenciales tendrán obligatoriamente que ceder al 
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Municipio un porcentaje del área bruta del lote, de acuerdo con lo establecido 

en el Título 4, Artículo 219 Cesión de Áreas al Municipio. También se deberá 

disponer de un área para zona deportiva diferente de la exigida para servicios 

comunales, según el marco legal al que corresponda en el presente Acuerdo. 

… 

ARTÍCULO 187. Áreas Mínimas de Vivienda Unifamiliar, Bifamiliar y 

Multifamiliar. En todas las áreas residenciales y para todas las tipologías de 

vivienda deben cumplirse las normas establecidas en esta reglamentación 

en cuanto a paramentos, aislamientos, patios, índices de construcción y 

ocupación, alturas, condiciones mínimas de habitabilidad y las normas que 

rigen los proyectos estructurales y técnicos.  

Las siguientes tablas muestran las áreas mínimas de lotes y áreas mínimas 

de construcción para las diferentes tipologías de vivienda: 

 
TABLA 1. 

VIVIENDA UNIFAMILIAR Y BIFAMILIAR INDIVIDUAL 
ÁREA DE ACTIVIDAD 

RESIDENCIAL 
ÁREA M2 

FRENTE ML 
ALTURA  

Máxima Permitida 
Índice de 

Construcción 
Ocupación: Será la resultante 
después de establecer el área de 
antejardín y patio (deberá exigirse la 

inclusión de patios adicionales 
internos en caso de ser necesario 

iluminar y ventilar espacios) y/o 
aislamiento(s). 

Todas las áreas de 
actividad 

Se aceptará el 
frente y área que 
presente el lote 

3 pisos 200% 

Los desarrollos bifamiliares se normatizan en el artículo 186. 
Usos compatibles: Los que se determinan para la zona de ubicación según la tabla 18.  
Usos restringidos: Los demás que hacen parte de la presente reglamentación. 

 
TABLA 2 . 

ÁREAS MÍNIMAS URBANIZACIÓN VIVIENDA UNIFAMILIAR Y 
BIFAMILIAR ABIERTA 

ÁREA DE ACTIVIDAD 
RESIDENCIAL 

ÁREA M2 
Mínima de Lote 

FRENTE ML 
Mínimo 

ALTURA  
Máxima Permitida 

Índice de 
Construcción 

Índice de 
Ocupación 

AR-5 180 10  
 

3 pisos 

 
 

200% 

 
 

80% 
AR-4 144 8 

AR-3 112 7 

AR-2 84 6 

AR-1 60 5 

Usos compatibles: Los que se determinan para la zona de ubicación según la tabla 18. 
Usos restringidos: Los demás que hacen parte de la presente reglamentación. 

 
 
 
TABLA 3. 

ÁREA MÍNIMA DE CONSTRUCCIÓN MULTIFAMILIAR 
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Apartamentos 
una alcoba. 

Apartamentos 
dos alcobas. 

Apartamentos 
tres alcobas. 

Apartamentos 
cuatro alcobas  

Indice de 
construcción  

Indice de 
olcupacion 

35 m2  55 m2  65 m2  80 m2  - 80% 

ALTURA PERMITIDA 
Frente mínimo hasta 7.00 ml Frente mínimo 7.00 – 14.00 ml Frente mínimo 14.00 ml, o más 

3 pisos 5 pisos 5 pisos o más 
En ningún caso se considerarán las áreas comunes como parte del área construida por apartamento. 

 

 TABLA 4.  

ÁREA MÍNIMA DE CONSTRUCCIÓN URBANIZACIÓN 
MULTIFAMILIAR CERRADA 

Apartame
ntos una 
alcoba. 

Apartamentos 
dos alcobas. 

Apartamentos 
tres alcobas. 

Apartamentos 
cuatro alcobas  

Índice de 
Construcción 

Índice de 
Ocupación 

35 m2  55 m2  65 m2  80 m2  - 80% 
ALTURA MÁXIMA PERMITIDA. La altura máxima permitida se regirá de acuerdo a las normas de la zona donde se ubica 
el proyecto según el estudio de microzonificación sísmica de la Ciudad de Popayán y en toda circunstancia será bajo la 
normativa del Código Colombiano de Construcciones Sismo-Resistentes, Ley 400 de 1.997 y Decreto 33 de 1.998, 
Normas Colombianas de Diseño y Construcción. Cualquier proyecto de edificios multifamiliares situados en el cono de 
aproximación del Aeropuerto de Popayán quedará sujeto a la aprobación previa de la Aeronáutica Civil, en cuanto a la 
altura máxima permisible. 

En ningún caso se considerarán las áreas comunes como parte del área construida por apartamento. 
En el sistema de urbanización multifamiliar cerrada se aceptan todas las tipologías de vivienda. 

 

ARTÍCULO 1. Estratificación y Área Residencial. Para cada una de las áreas 

residenciales se define el estrato PREDOMINANTE correspondiente a: AR-

5 – ESTRATO 5; AR-4 – ESTRATO 4; AR-3 – ESTRATO 3; AR-2 – 

ESTRATO 2; AR-1 – ESTRATO 1. Cada uno de los proyectos presentados 

en las áreas residenciales deben referenciar el área mínima de acuerdo al 

estrato predominante. 

 
 

7. DESCRIPCION DEL INMUEBLE  
 

7.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL INMUEBLE: 

  

7.1.1 UBICACIÓN: El predio se ubica en el Barrio CIUDAD JARDÍN en el segundo 

piso e identificado con el número 201 del Edificio GUALANDAY, de la 

CARRERA 9 # 23N-94, del Municipio de Popayán. 

FUENTE:   Visita al predio, el día 2020/10/12, a raíz del Proceso 

Judicial 2018 – 00341 del Juzgado 1 Civil Municipal de 

Popayán. 

Coordenadas: N: 2° 27’ 28” W: 76° 35’ 4” 
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 FUENTE:   Visita al predio, el día 2020/10/12, a raíz del Proceso 

Judicial 2018 – 00341 del Juzgado 1 Civil Municipal de 

Popayán. 

7.1.2 AREAS DEL PREDIO: 
 

 

ITEM ÁREA PRIVADA (m2) AREA 

CONSTRUÍDA (m2) 

E.P. # 672 del 06/03/2003 de la Not. 1ª de Popayán. 88  

REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
E.P. # 3820 Not. 2ª de Popayán 89.54 92.75 

CERTIFICADO CATASTRAL ESPECIAL DEL IGAC 
88 97 

 

De los DATOS ABIERTOS IGAC – REGISTRO 2 VIGENCIA 1012020, y del 

INSTRUCTIVO INCORPORACIÓN DE INFORMACIÓN ALFANUMÉRICA A 

LA BASE CATASTRAL - GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE 

FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN CATASTRAL, pág. 12 y 13, julio de 2017, 

obtenemos lo siguiente: 

 

 
 

 
DEPA 
RTAM 
ENTO 

 
 
 

MUN 
ICIPIO 

 
 

 
NUMERO_ 
DEL_PREDI 

O 

 
 

ZON 
A_F 
ISIC 
A_1 

 
 

ZONA 
_ECO 
NOMI 
CA_1 

 
 

AREA 
_TERR 
ENO_ 

1 

 
 

ZON 
A_F 
ISIC 
A_2 

 

 
HAB 
ITA 
CIO 
NES 
_1 

 
B 
A 
N 
O 
S 
_ 
1 

 
 

 
EST 
RAT 
O_1 

 
 
 

USO 
_1 

 
 

AREA 
_CON 
STRUI 
DA_1 

 

 
HAB 
ITA 
CIO 
NES 
_2 

 
B 
A 
N 
O 
S 
_ 
2 

L 
O 
C 
A 
L 
E 
S 
_ 
2 

 

PI 
S 
O 
S 
_ 
2 

E 
S 
T 
R 
A 
T 
O 
_ 
2 

 
 
 

USO 
_2 

 

ARE 
A_C 
ONS 
TRU 
IDA 
_2 

                   

19 1 
102006900 

03901 
4 5 88 0 3 3 3 71 90 0 0 0 0 0 14 7 

 
Donde se nos indica, de acuerdo a la tabla anterior, que el área construida 
total es de 97 m2 (sumando área construida 1 y área construida 2) 

 
USO_1 AREA_CONSTRUIDA_1 USO_2 AREA_CONSTRUIDA_2 

71 90 14 7 

 
USO_1 CONCEPTO 

71 Apartamentos 4 y más pisos en PH 

14 Garajes Cubiertos 

El área privada a utilizar para efectos del avalúo es la dada por el Reglamento 
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de Propiedad Horizontal dada anteriormente 89.54 m2, lo mismo que el área 

común de uso exclusivo. (Según se puede considerar, de acuerdo con la 

Resolución IGAC # 620 de 2008, Art. 18, numeral 3). 

 
Área privada 89.54 m2 

Área común de uso exclusivo: 10 m2 (garaje). 

 
NOTA: El área del garaje, medida a cinta, no se tiene en cuenta en el área 

del apartamento, por ser Área Común de Uso Exclusivo, de acuerdo 

a la E.P. # 3820, anexa, en su ARTICULO 8, que lo declara como: 

“… de             dominio común, inalienable e indivisible …” 

7.1.3 PORCENTAJE DE COPROPIEDAD: Según el Reglamento de Copropiedad 

del Edificio GUALANDAY, el porcentaje de copropiedad del apartamento 201 

es de 15,80%. 

 

 
 

FIG. 1 .- UBICACIÓN PREDIO 
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FUENTE: CARTA CATASTRAL del IGAC (DATOS ABIERTOS) 

 

7.1.4 LÍMITES ACTUALES DE LA EDIFICACIÓN: 

  
NORTE: Calle 24 N 
 

ORIENTE: Predio 19-001-01-02-0069-0007-000 de propiedad de 
Ileana Mosquera Caicedo y de Manuel Enrique, María 
José y Tomas Caicedo Mosquera 

 

SUR: Predio 19-001-01-02-0069-0009-000 de propiedad de 
Dabeiba del Pilar Ocampo López 
 

OCCIDENTE:    Carrera 9 
 
 

7.1.5 LÍMITES DEL APARTAMENTO # 201: 

 

NORTE: Vacío hacia la Calle 24 N 

ORIENTE: Predio 19-001-01-02-0069-0007-000 de propiedad de 

Ileana Mosquera Caicedo y de Manuel Enrique, María 

José y Tomas Caicedo Mosquera 

SUR: Apartamento 202 y vacío hacia el Patio de la 

edificación. 

OCCIDENTE:   Apartamento 202 y vacío hacia la Carrera 9. 

NADIR: 19-001-01-02-0069-0001-000 Apartamento # 101 de 

Pedro Grijalba y Ana Lucía Gómez 
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CENIT: 19-001-01-02-0069-0005-000 Apartamento # 301 de 

 Santiago Tenorio 
 

7.1.6 FORMA GEOMÉTRICA: El terreno es de forma geométrica aproximada a 

rectangular. 

 

7.1.7 REDES DE SERVICIOS: El predio cuenta con acueducto, energía eléctrica, 

gas y puede acceder a todos los servicios básicos. 

 

7.1.8 FRENTE A VÍAS, CLASIFICACIÓN Y ESTADO: El predio limita hacia el 

NORTE con la calle 24N, vía vehicular en afirmado en mal estado de 

conservación, y hacia el OCCIDENTE tiene frente con la Carrera 9, vía 

arteria de la ciudad, de cuatro carriles y separador intermedio de zona 

verde, vía en pavimento asfáltico en buen estado de conservación. 

 

7.2 CONSTRUCCION: 

 

7.2.1 CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS: El predio es una construcción 

que consta de un semisótano como parqueadero y de tres pisos con dos 

apartamentos en cada uno de ellos, todos destinados a vivienda, para un 

total de seis apartamentos. 

 

Apartamento 201.- Consta de sala, comedor, cocina, tres (3) alcobas 

con closet en madera, dos baños, patio de ropas, pieza y baño de servicio. 

 

ITEM DESCRIPCIÓN 
ESTRUCTURA Aporticada 

MAMPOSTERÍA En ladrillo. 

CÉNIT Apartamento 301. 

ESTRUCTURA DE CÉNIT Losa aligerada. 

CIELO RASO 
Malla y pañete. Todas las paredes, exceptuando las de los 
baños, patio de ropas y pieza de servicio, tienen cenefa de 
cerámica, en la intersección de la pared con el cénit. 

ESTRUCTURA DEL NADIR Losa aligerada del cénit del Primer piso. 

NADIR (PISO 
APARTAMENTO) 

Cubierto en tapete las alcobas y en cerámica el resto. 
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CARPINTERÍA 
Puertas en madera y ventanas exteriores 
metálicas 

ILUMINACIÓN Bombillas led 

BAÑOS 
Enchapadas las paredes al 80% en cerámica y pisos en 
igual material al 100%. 

COCINA 
Integral, mesón metálico y enchape de pared entre el 

mesón y los estantes superiores. 

FUENTE:   Visita al predio a raíz del Proceso Judicial 2018 – 
00341 del Juzgado 1 Civil Municipal de Popayán. 

 
7.2.2 ESTADO DE CONSERVACIÓN. - El estado de conservación del inmueble 

es regular. Se presentan humedades en el cénit de la sala y baños. (Datos 

de la visita al predio, el día 2020/10/12, a raíz del Proceso Judicial 2018 – 00341 

del Juzgado 1 Civil Municipal de Popayán., el día 12 de octubre de 2020). 

 

7.2.3 VETUSTEZ: Según el Reglamento de Copropiedad y el Certificado de 

Tradición, el inmueble tiene 36 años; el inmueble fue remodelado hace 15 

años (año 2006), y por ello se toma esta edad como edad del inmueble. 

(FUENTE: Visita al predio a raíz del Proceso Judicial 2018 – 00341 del Juzgado 1 

Civil Municipal de Popayán.) 

 
 

8. MÉTODO DE AVALÚO 
 

Para la determinación del valor comercial del inmueble, de acuerdo con la 

Resolución 620 de 2008 del IGAC, se utilizaron los siguientes métodos: 

 

Artículo 1º.- Método de comparación o de mercado. Es la técnica 

valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del 

estudio de ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y 

comparables el del objeto del avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán 

ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del 

valor comercial. 

Artículo 3º.-  Método de costo de reposición. Es el que busca establecer 

el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total 

de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de 
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avalúo, y restarle la depreciación acumulada. Al valor así obtenido se le 

debe adicionar el valor correspondiente al terreno. 

 
 

9. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

Para la determinación del valor comercial del inmueble materia del presente 

informe, se han analizado y considerado los siguientes aspectos: 

Hace parte de la Comuna 3 y es un terreno plano. 

El predio se encuentra ubicado dentro del sector urbano de Popayán, al norte de 

la ciudad, y es un apartamento en propiedad horizontal, ubicado en el barrio Ciudad 

Jardín de la ciudad de Popayán.  

Tiene colindancia con las vías vehiculares que lo limitan, K 9 y K 24N y por medio 

de las cuales se accede al predio. 

El sector donde se localiza el predio tiene uso como área residencial e institucional. 

El entorno, de acuerdo al POT DE Popayán, determina las características de las 

construcciones (Potencial de Desarrollo), especialmente en cuanto a paramentos, 

aislamientos y altura. 

Las construcciones de su alrededor son en promedio mayores a 20 años de 

construcción, en buen estado de conservación, acabados medianos a buenos  

Por su ubicación, el precio no se ve afectado en su valor debido a la no existencia 

de restricciones para su construcción, exceptuando los límites que le pueda otorgar 

o dar el cono de aproximación del aeropuerto de Popayán.  

Los predios a su alrededor presentan un mercado activo, por ello en su entorno 

inmediato se encuentran negocios como supermercados, de papelería, 

fotocopiadoras y arriendo de habitaciones y aparta estudios. 

El avalúo no contempla estudio jurídico del inmueble. El perito avaluador no da 

opinión de naturaleza legal sobre la condición del título de propiedad debido a que 

este estudio no es competencia suya. 

El valor que se define en este estudio, es el más probable en un contexto normal 

de mercado inmobiliario, es decir donde se presenta interés de compra y venta de 
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un bien inmueble, sin presiones externas de ninguna índole. 

 

10. INVESTIGACIÓN ECONÓMICA 

 

10.1 INVESTIGACIÓN INDIRECTA: Se encontraron las siguientes ofertas, 

de predios que de alguna manera se pueden asemejar al que nos 

ocupa: 

 
 

 

TIPO 
OFERT

A 
TELÉFONO 

DIREC
CIÓN 

VALOR 
OFERTA 

% 
NEG

. 

VALOR 
NEGOCIABLE 

AREA 
CONST. 

PRIVADA 

VR. M2 
CONST. 

(INTEGRAL) 
OBSERVACIONES 

1 VENTA 

https://www.ciencuadras.com/inmue
ble/apartamento-en-venta-en-ciudad-
jardin-popayan-1162658       
Informes Home Project Agentes 
Inmobiliarios 835 1803 – 312 771 
7359 300 787 3914 

Ciudad 
jardín 

$120.000.000 7 $111.600.000 43,00 $2.595.349 

Apartaestudio en Ciudad Jardín 
buen transporte, cuarto piso con 
vista hacia la calle, con acabados 
de lujo, piso en cerámica, cocina 
integral; sala-comedor alcoba con 
closet y baño con división en 
vidrio templado. Zona Social en la 
Terraza.  

2 VENTA 

https://www.ciencuadras.com/inmue
ble/apartamento-en-venta-en-ciudad-
jardin-popayan-1388900.    Informes 
835 1803 – 300 787 3914 

Ciudad 
Jardín 

$120.000.000 7 $111.600.000 41,00 $2.721.951 

Apartaestudio en Ciudad Jardín. 
Edificio de apartaestudios, Sala-
comedor, cocina con gas 
domiciliario, zona de ropas, 
habitación con closet y baño. 

3 VENTA 

https://www.ciencuadras.com/inmue
ble/apartamento-en-venta-en-ciudad-
jardin-popayan-796260    codigo 
6671 cel 3207101305 

Ciudad 
Jardín 

$135.000.000 3 $130.950.000 55,00 $2.380.909 

 Vendemos excelente 
apartamento muy cerca a centro 
comercial campanario a media 
cuadra de la panamericana , el 
estudiosamente tiene unos 
acabados de muy buena cálida y 
muy bonitos 

4 VENTA 

https://www.ciencuadras.com/inmue
ble/apartamento-en-venta-en-ciudad-
jardin-popayan-1664734. Informes 
en inmobiliaria Adriana Rivera. 

 Torres 
del Río 

$170.000.000 3 $164.900.000 71,00 $2.322.535 

Conjunto cerrado Torres del Rio, 
cuenta con  sala, comedor, 3 
alcobas 1 con clóset, alcoba de 
servicio con baño, hall, baño 
social, cocina, zona de ropas y 
parqueadero común.  

     Media aritmética $2.505.186  

   
IGAC MAX: 7,5% Coeficiente de variaciòn: 7,4% 

 

     Desviaciòn Estándar: 186120,53  

     Límite Inferior: $2.322.535  

     Límite Superior: $2.721.951  

 

10.2 VALOR CONSTRUCCIÓN: Mediante investigación se consultó a personas 

(peritos, profesionales, etc.), relacionadas con el mercado inmobiliario en 

la zona, en transacciones y ofertas de predios en el entorno y se obtuvo el 

valor del m2 aproximado de construcción a la fecha, y que coincide con el 

dado en la revista CONSTRUDATA # 198, pág 42, del período comprendido 

entre los meses de marzo a mayo del año 2021, para Multifamiliar Medio, 

valor que se utilizó para luego calcular y restar la depreciación, teniendo en 

cuenta la edad, vida útil y el estado del inmueble objeto, mediante la 

aplicación de las tablas de Fitto y Corvini,  
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https://www.ciencuadras.com/inmueble/apartamento-en-venta-en-ciudad-jardin-popayan-1162658%20%20%20%20%20%20%20Informes%20Home%20Project%20Agentes%20Inmobiliarios%20835%201803%20–%20312%20771%207359%20300%20787%203914
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https://www.ciencuadras.com/inmueble/apartamento-en-venta-en-ciudad-jardin-popayan-1388900.%20%20%20%20Informes%20835%201803%20–%20300%20787%203914
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ITEM EDAD
VIDA 

ÚTIL

EDAD EN 

% DE 

VIDA

ESTA

DO  

CONS

ERV

DEPREC
VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPREC
VALOR FINAL

VALOR 

ADOPTAD

VIVIENDA 15 100 15,00% 2,0 10,93% $ 2.721.951 $297.637 $2.424.314 $ 2.425.000

CALCULO DEL VALOR POR ESTADO DE CONSERVACIÓN SEGÚN FITTO Y CORVINI

 
 
 

10.3 VALOR ADOPTADO:  

 

• CONSTRUCCIÓN: 

 

La ubicación del predio, sus condiciones intrínsecas, extrínsecas y la 

experiencia del perito determinaron el valor adoptado. 

 

VALOR M2 ADOPTADO DE 

CONSTRUCCIÓN
     2.425.000 

 

 
11. FRUTOS CIVILES Y NATURALES: 

 

En el predio no hay frutos naturales, se presentan frutos civiles producidos 

por el predio, que corresponden a los cánones que se recibieron y se han 

dejado de percibir por concepto de arrendamiento, como se justifica con los 

contratos de arrendamiento anexos, y que a continuación de relacionan. 

 

• DOCUMENTO 1:  VU 00429496  
 
ARRENDADOR: GUILLERMO ALBERTO CAMPO 

VELASCO 

ARRENDATARIO:   ALEJANDRO MAYA ARANGO. 
FECHA DE INICIO:  01 DE NOVIEMBRE DE 2006 

FECHA TERMINACIÓN: 01 DE JULIO DE 2006 

VALOR: ($480.000) CUATROCIENTOS OCHENTA 

MIL PESOS MENSUALES 

1958
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• DOCUMENTO 2:  VU 00186381  

 
ARRENDADOR: GUILLERMO ALBERTO CAMPO 

VELASCO 

ARRENDATARIO:   DANIEL BLYSHUBERT ANAYA. 

FECHA DE INICIO:  01 DE FEBRERO DE 2008 

FECHA TERMINACIÓN: 01 DE FEBRERO DE 2009 

VALOR: ($ 550.000) QUINIENTOS CINCUENTA 

MIL PESOS MENSUALES. 

 
Se tomó el último de los relacionados para obtener los valores dejados de 

percibir por parte de la señora LILIANA PERAFAN LEDEZMA, desde la fecha 

inicial del contrato, hasta el 31-01-2021.   

 

 

 

   AÑO 
IPC 

ANUAL 
V/ ARRENDO 

MENSUAL 
V/ANUAL 50% ANUAL 

febrero 1 de 2008 a enero 31 de 2009 2008 7,67 550000,00 6.600.000 3.300.000 

febrero 1 de 2009 a enero 31 de 2010 2009 2,00 561000,00 6.732.000 3.366.000 

febrero 1 de 2010 a enero 31 de 2011 2010 3,17 578783,70 6.945.404 3.472.702 

febrero 1 de 2011 a enero 31 de 2012 2011 3,73 600372,33 7.204.468 3.602.234 

febrero 1 de 2012 a enero 31 de 2013 2012 2,44 615021,42 7.380.257 3.690.129 

febrero 1 de 2013 a enero 31 de 2014 2013 1,94 626952,83 7.523.434 3.761.717 

febrero 1 de 2014 a enero 31 de 2015 2014 3,66 649899,31 7.798.792 3.899.396 

febrero 1 de 2015 a enero 31 de 2016 2015 6,77 693897,49 8.326.770 4.163.385 

febrero 1 de 2016 a enero 31 de 2017 2016 5,75 733796,59 8.805.559 4.402.780 

febrero 1 de 2017 a enero 31 de 2018 2017 4,09 763808,88 9.165.707 4.582.853 

febrero 1 de 2018 a enero 31 de 2019 2018 3,18 788098,00 9.457.176 4.728.588 

febrero 1 de 2019 a enero 31 de 2020 2019 3,80 818045,72 9.816.549 4.908.274 

febrero 1 de 2020 a enero 31 de 2021 2020 1,61 831216,26 9.974.595 4.987.298 

    
      105.730.710 52.865.355 
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Valor dejado de percibir, desde el 1 de febrero de 2008 hasta el 31 de enero 

de 2021:   CINCUENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE. 

($52’865.355). 

 

12. PARTICIÓN O DIVISIÓN DEL APARTAMENTO: Es de anotar que por 

el diseño arquitectónico unido al sistema estructural de la edificación y 

por la ubicación del apartamento en el segundo piso de la misma, no es 

posible la división o partición física del mismo, sin afectar a los otros 

apartamentos tanto arquitectónica como estructuralmente. La 

posibilidad que queda es la venta de bien común.   

 

13. RESPONSABILIDAD DEL AVALUADOR: 

 
Para el presente informe el perito asumió los compromisos de: 
 

1 Ejecutar la labor valuatoria basado en el Certificado RAA, anexo 

que certifica las categorías valuatorias establecidas en el decreto 

556 de 2014 para el caso y normas adicionales vigentes.  

 
2 Guardar la reserva de la información a la que tenga acceso y no 

podrá facilitar copia de los informes o documentos (salvo a las 

entidades de fiscalización, vigilancia y control), ni utilizarlos para 

fines de terceros sin autorización expresa y responder por ellos de 

conformidad con las normas vigentes. 

 

3 Obrar con profesionalismo, lealtad, buena fe, disposición y 

autonomía. 

 

4 Informar oportunamente de cualquier petición o amenaza de quien 

actuando por fuera de la ley pretenda obligarlo a hacer u omitir 

algún acto u ocultar hechos que afecten los intereses de quien 

2160
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solicitó el informe pericial.  

 

5 Entregar el informe correspondiente únicamente a la persona 

solicitante del avalúo o a la Destinatario de la Estimación de la 

Valuación, la señora LILIANA PERAFAN LEDEZMA identificada 

con la c.c. # 34562465 o al asesor o profesional del derecho 

designado por ella en la autorización anexa, en el evento de 

reclamación por vía administrativa o judicial. 

 

6 El perito se compromete a no revelar información sobre la 

valuación a nadie distinto a los destinatarios del informe, salvo en 

el caso en que el informe se ha solicitado por el juez u otra 

autoridad competente. 

 

7 Las demás que se deriven de la ley.  

 

14. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO  

 

• El valuador no tiene intereses en el bien inmueble objeto de estudio;  

• Los honorarios del valuador no dependen de aspectos del informe;  

• La valuación se llevó a cabo conforme al código de ética y normas de 

conducta;  

• El valuador ha cumplido los requisitos de formación de su profesión;  

• El valuador plasmó en su informe sus conocimientos e investigaciones en lo 

favorable y desfavorable a quien le solicito la pericia;  

• Las personas destinatarias del informe, en forma alguna han proporcionado 

“asistencia profesional” en la preparación del informe que compete a los 

valuadores;  
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15. NOMBRE, CUALIFICACION PROFESIONAL Y FIRMA DEL 

VALUADOR. 

 

14.1 Actuó como Valuador para el presente informe HECTOR MARINO 

ARCOS CAICEDO identificado con la cédula N° 10.527.597, en los 

términos de la Ley 1673 de 2013, Técnico por competencia laborales en 

avalúos, con registro para la categoría de Intangibles Especiales y 

categoría en Urbanos, conforme al Decreto 556 de 2014, AVAL–

10527597 de la Entidad Reconocida de Autorregulación de Avaluadores 

– ANA. Ingeniero Civil, Tarjeta Profesional No 921 del Cauca.  

 
14.2 Artículo 50 del Código General del Proceso  

 

El Avaluador antes mencionado quien elaboró el informe, sus direcciones 

y teléfonos son los que obran en el certificado - RAA - expedido por la 

Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores ANA., a la fecha el 

Avaluador no se encuentra en procesos disciplinarios y sancionatorios 

incurso en las causales contenidas en el artículo 50 del Código General 

del Proceso.  

 

14.3 Declaración de no vinculación con el solicitante de la Valuación (Carácter 

de independencia)  

 

El Avaluador que participó en el presente informe pone de presente que 

no existe ninguna relación directa o Indirecta que pudiera dar lugar a un 

conflicto de intereses con quienes harán uso del informe. 
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14.4 INDEMNIDAD:  

 

El presente informe está elaborado para el propósito específico del 

encargo, quienes solicitaron el informe declaran que a quien lo suscribe lo 

ampara la cláusula de indemnidad por la utilización inadecuada o ilegal del 

mismo.  

 

16. RESULTADO DEL AVALUO. - 

 
 

ITEM
AREA     

M2

VALOR 

UNITARIO
VALOR TOTAL

 VIVIENDA 89,54                2.425.000,00          217.134.500,00              

217.134.500,00     VALOR PREDIO 

TERRENO

CONSTRUCCION

 

 

 

SON:  DOSCIENTOS DIECISIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. 

 

 

 

Ing. HECTOR ARCOS CAICEDO 
c.c 10’527597 de Popayán 
M.P. # 921 del Cauca 
Perito Avaluador. 
c.c. 10’527.97 de Popayán 
RAA:  AVAL-10527597 
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17. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

  
EDIFICIO “GUALANDAY” ENTORNO CARRERA 9 

  
SALA-COMEDOR  HUMEDAD CÉNIT SALA 

  
COCINA PATIO INTERNO DE ROPAS 
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LAVADERO DE ROPAS ÁREA ROPAS 

  

ALCOBA SERVICIO HALL ALCOBAS 

  
ALCOBA ESTUDIO 
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BAÑO ALCOBA 

  
ENTORNO CARRERA 9 

  
ENTORNO CALLE 24 GARAJE 
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GARAJE ACCESO INTERNO GARAJE 

  

ACCESO GARAJE ACCESO EDIFICIO 

 
ACCESO EDIFICIO 
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18. DOCUMENTOS ANEXOS:  

 
• Solicitud del avalúo y Autorización firmada por la señora LILIANA 

PERAFAN para utilizar documentos y fotos del peritaje elaborado 

dentro del proceso que se adelantó por parte de la suscrita en el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Popayán, en contra del 

señor GUILLERMO ALBERTO CAMPO VELASCO.   

 
• REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL E.P. # 3820 Not. 

2ª de Popayán.  

 

• Registro Abierto de Avaluador (R.A.A.) #AVAL-10527597, del 

Perito Ing. Héctor Marino Arcos Caicedo.  

 

• Documentos constancias del Ing. Héctor Arcos, como Perito 

Avaluador y Judicial.  

 

• Certificado de Tradición # 120-53147 de la Oficina de Registro 

Público de Popayán, de fecha 20 de julio de 2020.  
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19. ANEXOS 

 
Popayán, 20 de abril de 2021 
 
INGENIERO 
HECTOR MARINO ARCOS CAICEDO 
PERITO AVALUADOR 
E. S. D. 
                                
                                 REF: Solicitud de Avalúo 

 
 
LILIANA PERAFAN LEDEZMA, mayor y vecina de la ciudad de Popayán,  identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de contratante de 
sus servicios como PERITO AVALUADOR; de manera respetuosa debido a la sugerencia 
realizada   por el abogado MARVIN FERNANDO ALVAREZ HERNANDEZ, quien me 
representará dentro del Proceso Divisorio y/o Venta de Bien Común que se iniciará en 
contra del señor GUILLERMO ALBERTO CAMPO VELASCO, por medio del presente 
escrito me permito solicitarle: 
 
 
1) REALIZAR el AVALUO correspondiente al Apartamento Número  201 ubicado en el 
Edificio Gualanday de la ciudad de Popayán, y que se ubica en la Carrera 9 # 23N - 94. 
 
 
2) De igual manera, por este escrito AUTORIZO al Ingeniero para que utilice tanto el registro 
fotográfico del proceso como los datos básicos del proceso que se adelantó por parte de la 
suscrita en el Juzgado Primero Civil Municipal de Popayán, en contra del señor 
GUILLERMO ALBERTO CAMPO VELASCO, debido a que posiblemente el referido señor 
NO autorizará el ingreso del profesional para aportar al referido esperticio las fotografías 
necesarias.  
 
Respetuosamente; 
 
 
 

 
LILIANA PERAFAN LEDEZMA   
C.C. 34.562.465 de Popayán 
lilianapera@yahoo.es 
CALLE 82N No. 9-97 Casa 09 RIO VERDE 
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